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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC0052026ICBFCAL 

 

OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS (FUMIGACIÓN), JARDINERÍA, 
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TANQUES DE LA SEDE REGIONAL, SEDES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES 
DE SERVICIOS Y CENTROS ZONALES DEL ICBF REGIONAL CALDAS” 
 

Una vez publicado, el informe de evaluación preliminar, el día 28 de mayo de 2026 a las 7:54 pm, se otorgo el plazo 

hasta el día 01 de junio de 2026, 2:00 pm, para que el oferente remitiera las observaciones y subsanaciones al 

suscrito proceso de selección, encontrando que no se presentaron observación alguna.  

 

El oferente no cumplió con los requisitos establecidos en la Invitación Pública, razón por la cual, la entidad solicito la 

subsanación de estos, lo que ocurrió dentro del término establecido en el cronograma del proceso, es decir, el día 1 

de junio de 2026 a las 9:33 AM. 

 

 
 

Una vez, conocidas las citadas observaciones y subsanaciones, la entidad se permite realizar los siguientes análisis: 

 

I. ANÁLISIS DE LA SUBSANACION 

 

En atención a la subsanación solicitada respecto a la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes 

jurídicos y técnicos exigidos en la Invitación del Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MC0052026ICBFCAL, 

se constata que fueron acreditados los documentos previamente señalados, subsanando cada una de las 

observaciones requeridas. 

 

En atención a lo establecido en la invitación publica No. MC0052026ICBFCAL, específicamente en su capítulo II, se 

requirió subsanar el requisito habilitante jurídico 1.2 “CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTE 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES” de conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y Ley 828 de 2003 – Persona Jurídica, teniendo en cuenta, que aunque se haya allegado el “ANEXO 2 - 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA 

JURÍDICA”, se debe acreditar que se encuentran al día en el pago por concepto de los aportes a los sistemas de 

ARL, salud y pensiones, para lo cual deben aportar la última planilla de pago de los respectivos aportes de la 

persona natural y sus empleados, en caso de que aplique. 

 

Así las cosas, el comité evaluador procedió conforme lo señala el documento atrás enunciado a verificar el 

ofrecimiento de FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S, encontrando que el oferente subsano el requisito jurídico, 

ajustando la información del requisito 1.2 “CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES”, donde acredito que se encuentra al día en el pago por concepto de los 

aportes a los sistemas de ARL, salud y pensiones, para lo cual, aporto la planilla de pago de los respectivos aportes 



 
Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 
Dirección Regional 

Teléfono: 8928017 Ext 600026 

PÚBLICA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Caldas 
Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual 
Público 
 
 

2 

de la persona natural y sus empleados, en caso de que aplique, que se solicitaron como requisitos mínimos 

habilitantes jurídicos.  

 

En atención a la justificación por precio artificialmente bajo presentada por FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S, 

encontramos que la justificación presentada cumple con los requisitos establecidos en el decreto 1082 de 2015 

articulo 5.5.15. 

 

FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S 

REQUISITO VERIFICACIÓN 

OFERTA ECONÓMICA  C – JUSTIFICO LOS PRECIOS OFERTADO 

La Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación - G-MOAB-01- expedida por 

Colombia Compra Eficiente, expone que una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, 

cuando en la comparación absoluta la Entidad Estatal contrasta el valor de cada oferta con el costo estimado de la 

provisión del bien o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector elaborado por la Entidad Estatal. 

Conforme lo anterior, la entidad requirió al proponente FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S. para que justificara 
los precios ofertados, lo cual ocurrió, mediante documento cargado en la plataforma Secop II día 1 de junio de 2026 
denominado “Justificación oferta con precio artíficamente bajo”, justificando así los precios ofertados y aclaro la 
oferta presentada de la siguiente manera: 
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Debido a lo anterior, la Entidad llevó a cabo, de manera debida, los pasos recomendados por Colombia Compra 

Eficiente para el análisis de este tipo de ofertas. Dichas actuaciones se realizaron conforme a lo establecido en la 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación, emitida por Colombia Compra 

Eficiente, en la cual se indica lo siguiente: 
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“… IV. Pasos para manejar ofertas artificialmente bajas Colombia Compra Eficiente 

recomienda a las Entidades Estatales seguir los siguientes pasos:  

A. Identificar las ofertas que pueden ser artificialmente bajas por medio de alguno de los 

métodos descritos en la sección III del presente documento. La Entidad Estatal puede 

incluir desagregación de precios o análisis de precio/costo con relación al objeto del 

contrato y las demás herramientas que le permitan identificar la estructura de costos del 

proponente o si la oferta artificialmente baja está encaminada a alterar la competencia 

en el Proceso de Contratación.  

B. Solicitar aclaración al proponente de los precios ofrecidos que parecen bajos sin 

explicación.  

C. Analizar aclaraciones para revisar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos 

son suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso.  

D. Decidir si continua con la evaluación de la oferta porque la explicación demuestra la 

habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el contrato con los precios 

ofrecidos o rechazar la oferta si la explicación no sustenta los valores ofrecidos…” 

 

Por lo anterior, el oferente FUMIC DEFENSA ANTIPALGAS S.A.S. fue requerido en el informe de evaluación para 

que sustentara el posible precio artificialmente bajo de su oferta. Dentro del término de traslado del informe, el 

oferente presentó la correspondiente subsanación. 

Posteriormente, el comité evaluador realizó un análisis exhaustivo tanto de la oferta como de la justificación 

presentada, concluyendo que esta se encuentra acorde con lo recomendado por Colombia Compra Eficiente y 

cumple con los requisitos establecidos en el proceso de selección. Asimismo, se subsanó lo aspectos relacionados 

en el informe de evaluación inicial, en el cual detallo de forma clara, el valor de la propuesta económica, las 

utilidades esperadas respecto a la ejecución contractual. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) aplica los principios de la contratación pública en todos sus 

procesos incluyendo el de la referencia. En este sentido, se verifica que el oferente FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS 

S.A.S. cumple con la oferta económica. 

El análisis del desglose muestra porcentajes razonables que no comprometen la viabilidad económica del proceso de 
selección de MÍNIMA CUANTÍA No. MC0052026ICBFCAL. 
 
La respuesta además se presentó dentro del término concedido por nuestra entidad, cumpliendo con el derecho a la 

subsanación establecido en el Decreto 1082 de 2015. Esto demuestra la disposición del oferente a disipar las dudas 

planteadas, aportando información suficiente y coherente para justificar su precio. En conclusión, se encuentra 

debidamente subsanado la explicación es consistente, razonable y cumple con los principios de transparencia y 

economía requeridos en los procesos de contratación pública. 

 

II. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

Dentro del término establecido en la Invitación Pública No. MC0052026ICBFCAL, se recibió una (1) oferta, la cual se 

relaciona a continuación, y cuya apertura a través de la Plataforma del SECOP II, se realizó el día 27 de mayo de 

2026 hasta las 6:30 de la tarde, en los términos establecidos en la Invitación Pública: 

 

FECHA HORA PROPONENTE OFERTA ECONOMICA 

26/05/2026 6:39 PM FUMIC DEFENSA 

ANTIPLAGAS S.A.S. 

$42.000.500 
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Acorde con lo establecido en la Invitación Pública, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

revisará la oferta y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple 

con las condiciones de la invitación, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF - verificará el 

cumplimento de los requisitos de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo del Decreto 1082 de 2015 Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 

2021, sin perjuicio de los requerimientos a los que haya lugar. 

 

Así las cosas, de conformidad con el procedimiento establecido, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que lo 

complementen, se procede a relacionar los resultados de la evaluación de la oferta. 

Estas entidades, La Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación - G-MOAB-01- 

expedida por Colombia Compra Eficiente, expone que una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la 

Entidad Estatal, cuando en la comparación absoluta la Entidad Estatal contrasta el valor de cada oferta con el costo 

estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector elaborado por la Entidad Estatal. 

Cuando la Entidad Estatal recibe ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en 

un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad Estatal. 

 

Situación que motivaría la realización de requerimiento dirigida al oferente, mediante documento plasmado y 

publicado en la plataforma transaccional de contratación SECOP II, y a través del cual se solicitó:  

 

“aporte mediante documento escrito, el sustento económico de su propuesta, y explique de manera clara 

las razones del valor de su ofrecimiento, las cuales deben ser expuestas desde el aspecto técnico, 

económico y financiero. Señor proponente: Explique en detalle su propuesta. La explicación debe ser 

completa para permitir el análisis de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato”.  

 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

1. FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S 

 

Las convenciones que se usaron en la presente evaluación fueron las siguientes: 

 

C = Cumple    NC = No cumple    NA = No aplica   NR = No requiere SUB: Subsanar 

Realizada la verificación técnica y jurídica, y una vez publicado, el informe de evaluación preliminar, el día 28 de 

mayo de 2026 a las 7:54 pm, se otorgó el plazo hasta el día 01 de junio de 2026, 2:00 pm, para que el oferente 

remitiera las observaciones al suscrito proceso de selección, encontrando que no se presentaron observaciones al 

informe de evaluación preliminar, y donde entre otras cosas, en ese espacio el oferente si realizo las subsanaciones 

previamente señalados y explicados. 

 

En razón a las subsanaciones, nuestra entidad, se permite realizar una nueva verificación técnica y jurídica, de los 

requisitos exigidos en la Invitación del Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MC0052026ICBFCAL, en los 

siguientes términos: 

 

La oferta que se presenta en el primer orden de elegibilidad, teniendo en cuenta los valores ofertados es: 

 

FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S. 

REQUISITOS JURIDICOS CUMPLE /NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la oferta suscrita por el 

proponente. (Anexo 1. Carta de Presentación de la 
C  
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Propuesta) No aplica 

Certificación de pago de aportes de seguridad social 

y parafiscales. (Anexo 2 y 3 Modelo certificación de 

cumplimiento articulo 50 ley 789 de 2002 y Ley 828 

de 2003 - Persona Natural y/o Persona Jurídica). 

C 

 

 

No aplica 

Original o copia virtual del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de su domicilio (o por la entidad que tenga 

la competencia para expedir dicho certificado), dentro 

de los treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de presentación de la oferta. O del registro 

mercantil si es persona natural. 

C 

 

 

No aplica 

Autorización para contratar C No aplica 

Registro Único Tributario emitido por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, actualizado, 

y de acuerdo a la Ley 2010 de 2019. 

C 

 

No aplica 

Fotocopia legible de documento de identidad del 

representante legal, o del oferente persona natural, 

según el caso. 

C 

 

No aplica 

Verificación Certificación Responsabilidad Fiscal 

Contraloría General de La República de la persona 

jurídica y su representante legal o del oferente 

persona natural, según el caso. 

C 

 

No aplica 

Verificación Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios expedido por Procuraduría General de 

la Nación de la persona jurídica y su representante 

legal, o del oferente persona natural, según el caso. 

C 

 

No aplica 

Verificación de antecedentes Judiciales del 

representante legal de la persona jurídica o del 

proponente persona natural 

C 

 

No aplica 

Verificación antecedentes Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC – Persona Natural C 
 

No aplica 

Verificación consulta REDAM C No aplica 

Certificado Participación Como Independiente Del 

Oferente- de la invitación pública (Anexo 8 Certificado 

de participación independiente del proponente) 

C 

 

No aplica 

Situación militar definida C No aplica 

Formato Único de Hoja De Vida de la Función 

Pública Para Persona Natural y7 Persona Jurídica. 
C 
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No aplica 

 

Ahora, de la verificación de requisitos técnicos, se encontró: 

 

FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S. 

REQUISITO VERIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 

 

OFERTA ECONÓMICA 

 

 

C 

La entidad verificó el 

cumplimiento, el cual 

fue debidamente 

subsanado. 

 

FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S 

REQUISITOS DE CARÁCTER 

TÉCNICO 

 

C/NC/NA/NR/S OBSERVACIONES 

El proponente deberá certificar 
que su ofrecimiento cumple con 
las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas por el ICBF. 
Tanto por el conocimiento 
técnico como por los resultados 
arrojados en la investigación de 
mercado, se hace evidente la 
solicitud de estos requerimientos 
mínimos, a fin de garantizar, 
dentro del marco presupuestal 
existente, la satisfacción de la 
necesidad del ICBF, 
garantizando que se contrate el 
proponente que cumplirá en las 
especificaciones requeridas. La 
aceptación del anexo 
CONDICIONES TÉCNICAS 
ESENCIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Y/O ENTREGA DEL BIEN, se 
acreditará mediante la 
suscripción de la CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA, a través de la cual se 
acepta la totalidad de las 
condiciones técnicas descritas 
dentro de los documentos 
referenciados. 

C 
Anexa carta de presentación de la 

propuesta. 

El contratista deberá contar con 

el concepto de idoneidad 

sanitaria vigente que lo habilite 

para prestar el servicio de 

fumigación y lavado de tanques 

en el Departamento de Caldas, 

para lo cual, deberá aportar 

C Verificado por la entidad 
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junto con su propuesta el 

concepto de idoneidad sanitaria 

vigente y/o licencia 

correspondiente, expedido por 

la autoridad de salud territorial 

del Departamento de Caldas. 

El proponente deberá acreditar 
su experiencia en máximo tres 
(3) certificaciones de 
cumplimiento y/o actas de 
terminación o liquidación, de 
contratos ejecutados y 
terminados a satisfacción, con 
entidades públicas o privadas, 
por servicios iguales o similares 
a los relacionados en el presente 
proceso de (PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE FUMIGACION, 
JARDINERIA Y LAVADO DE 
TANQUES) cuya sumatoria debe 
ser mayor o igual a CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SESENTA 
Y UN PESOS ($56.249.161) es 
decir el presupuesto oficial del 
proceso. 
 

C 

Anexa certificación que suma 58,21 

SMMLV relacionadas con el objeto 

contractual. 

 

Por lo anterior, la oferta presentada por FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S, cumple con los requisitos exigidos 

en la invitación pública, razón por la cual el comité evaluador se permite emitir la siguiente: 

 

III. RECOMENDACIÓN 

 

RECOMIENDA a la ORDENADORA DEL GASTO del ICBF REGIONAL CALDAS, ADJUDICAR el Proceso de 

Selección de Mínima Cuantía MC0052026ICBFCAL al oferente FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.AS, teniendo en 

cuenta que la oferta presentada CUMPLE con los requisitos exigidos al tenor de la invitación pública. 

 

Dado en Manizales, a los dos (02) días del mes de junio de 2026. 

                         COMITÉ EVALUADOR CARGO FIRMA 

JURÍDICO ALEJANDRA VARELA ARCILA  
Abogada del Grupo Interno de Trabajo 

Jurídico y Contractual 

 

EXPERIENCIA  MATEO ALVAREZ MEJIA 
Abogado Grupo Interno de Trabajo 

Administrativo y de Talento Humano 
 

TÉCNICO 

ECONOMICO 
VIVIANA ROJAS VASQUEZ 

Ingeniera Ambiental Grupo Interno de 

Trabajo Administrativo y de Talento 

Humano 

 

Los arriba firmantes declaran que NO nos encontramos incursos en ninguna circunstancia que implique conflicto de interés para 

contratar con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, incluyendo dentro de estas, tener vínculos familiares o de amistad 

actuales o sobrevinientes con el proveedor, que pueda afectar su probidad al momento de la evaluación. 

 


